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El peligro de regular los contenidos
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El proyecto de ley auspiciado por el Gobierno para regular los servicios de comunicación audiovisual presenta graves falencias que en modo alguno se compadecen con principios elementales de las democracias constitucionales. Entre ellos, al igual que en la legislación vigente desde 1980, se destaca el afán gubernamental por establecer cuáles deben ser los contenidos de las emisiones radiales y televisivas. 

Incurre en el error de considerar que las frecuencias son bienes del dominio público estatal cuando, conforme a las convenciones y los tratados vigentes sobre la materia, ellas pertenecen a la comunidad internacional y son distribuidas entre los Estados para que reglamenten sólo sus aspectos técnicos a fin de permitir un uso racional y armónico del espectro audiovisual. La función del Estado se limita a la administración de las frecuencias mediante su regulación técnica, pero en modo alguno está habilitado para apropiarse de ellas o determinar los valores a que debe responder el contenido de las emisiones. 

La radio y la televisión son medios técnicos de comunicación social masiva, frutos de la creatividad humana del siglo XX, a través de los cuales se ejerce el derecho de prensa o la libertad de informar para satisfacer el derecho a la información de sus destinatarios, conforme a la línea editorial y de programación que establezca libremente el emisor. Su función, en este aspecto, es similar a la que desarrollan los medios gráficos de comunicación. A todos ellos les son aplicables las cláusulas de los arts. 14 y 32 de la Constitución, que garantizan la libertad de expresión y prohíben la censura previa, así como toda regulación normativa que, específicamente para ellos, pretenda imponer un gobierno. Otro tanto acontece con la amplia libertad de expresión impuesta por el art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que tiene jerarquía superior a las leyes. 

Sin embargo, la intención del Gobierno, al igual que en 1980, apunta a debilitar la libertad de prensa o transformarla en un instrumento complaciente mediante la regulación de sus contenidos. Varias disposiciones de la norma proyectada, y hasta uno de sus capítulos, regulan los contenidos de las programaciones. Ellas deben defender a la persona y sus derechos personalísimos; promover la cultura popular; ajustarse a la ética; desarrollar una industria nacional de contenidos que difunda el patrimonio cultural; satisfacer los intereses de los usuarios; incluir contenidos de interés social; no alterar los objetivos de la programación comprometida; emitir determinados porcentajes mínimos de música nacional, o de intérpretes nacionales, o de programación propia o local, o exhibir al año 6 películas nacionales adquiriendo los derechos de antena antes de la iniciación del rodaje; emitir gratis los mensajes de interés público que establezca el Gobierno; integrarse a la cadena nacional o provincial de radiodifusión para emitir los contenidos que establezca el Gobierno. 

* * * 

No se cuestionan los propósitos loables que teóricamente puedan tener algunas de estas imposiciones. Pero ellas son incompatibles con la libertad de expresión. Su inserción legal, unida a la facultad otorgada a un organismo gubernamental para sancionar aquellas conductas que no encuadren en los contenidos de la norma, constituye un exceso. No sólo porque se le otorga un poder jurisdiccional en el ámbito de la libertad de expresión, que está vedado constitucionalmente, sino también porque se prevén conductas ilícitas para la expresión del pensamiento que carecen de regulación normativa en la legislación civil o penal. 

Se establece una ley de prensa para radio y televisión, cuyo contenido será determinado y evaluado por el Gobierno. Será ese gobierno el que decida cuándo no se cumplen los objetivos de la norma regulatoria en orden a los contenidos de las emisiones y las sanciones que corresponda aplicar. Lamentablemente, el Gobierno se ha esmerado por controlar los contenidos de las emisiones, en vez de circunscribirse a dar cumplimiento a la regulación técnica de ellas. 

Un vez más, advertimos que en el discurso político se procura preservar la libertad de expresión, aunque cuando ese discurso se traslada a la letra de la ley, revela su identidad autoritaria. Restringir la libertad de expresión con el pretexto de satisfacer el derecho a la información es una actitud que linda con la hipocresía propia de la intolerancia de los regímenes totalitarios. Es de esperar que se imponga la sensatez y que cuando se decida regular a los medios audiovisuales eso se limite al ámbito técnico de la comunicación y no a lo que libremente se desea expresar. 
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